
[¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [efSilIar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuIUNICIPAL N"316.2026-GIV-[/DCC

C€ro Coorado,27de mayo de 2026

VISTO:

El Inlorme N'14'15-2026-MDCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientosj y,

C0NSIDEMND0I

Que, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de [ilunicipalidades anota que la autonomía que la Constitución politica
del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejerceiactos de gobierno, administrativoi y de adminisiración, con
sujec¡ón al ordenam¡ento iuridicol

. Que con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069'Ley General de Contrataciones públicas', se establece como reqursrlo
prev¡o para la aprobación delexpediente de mntratación, se debe conlarcon el documento que acredile la designación de los evaluadores
que inlegrarán el Comilé de Selección. Este requisito se encuenfa previsto en el articulo 54; del Reglamenlo d; la citada ley;

Que, conforme al artículo 56' del Reglamenlo de la_ Ley N" 32069'Ley General de Contrataciones públicas" aprobada por et
Decrelo supremo N' 009-2025-EF, eslablece lo siguiente: '56.1 Los procedimieilos de selección competitivos se encrentran a cargo oe
evaluadores, conforme a los siguienles tipos: (... ) b) Com¡lé: conformado por tres inlegrantes de los cuales al menos uno es comprador
público de la DEc y uno es expelo profesional que cuente con conocimienio lécnico y/ó experiencia con el obieto de contratación":

Que' asimismo, el artículo 59' del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé Io siguientet "59.1 La autoridad de la gest¡ón administra¡va
designa a los integrantes titulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo actian en ausencia de los titularesiomando su lugar en
adelanle En dicho caso' la autoridad de la gestión adminislrativa evalúa el motivo de la ausencia del litular a efeclos de determinar su
responsabilidad, si la hubiere"l

Que' mediante el Informe N'14112026-l\¡DC. C/GAF-SGLA de lecha ? de mayo de 2026, suscrito por el Sub Gerenle de Logrs¡ca

? tlllTll':l'.-:t solicita la conform¿ción del comilé de selecc¡ón Licilación Púbrica Abreviada de obras N. OZZ-ZOZA-IOCC iaiá1á
i 1t]T1.9]"1 

de gecuciÓn de obra - IOARR "Construcción de s¡stema de abastecimiento de agua potabte y conexión domicitiaria de

Que, como lo establece el art¡culo 194 de la Conslitución Politic¿ del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno,
'es del desarrollo localtienen personerÍa jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de jus fines;

de autonomía administrativa, pol¡lica y económÍca en los asuntos de su comoetenc¡al

alcanlarilladoiademás de ofos activos en el (la)Asociación Agrupación de Vivienda San pedro deicono Noñe,'distrito de Cerro Coiorado,
proüncja de Arequipa' deparlamento de Arequipa' CUI 2695684, ello sustenlado en el requerimienlo con Informe N.0744-2026-¡,,lDCC-
GOP|-SGEOPAlde la Sub Gerencia de Ejecución de obras por Admin¡stración Indirecla, quien solicita la contratación de ejecución oe oDra
en referencia, a través de un procedimiento de selección correspondientel

Que' mediante Resolución de Alcaldía N'006-2026-MDCC se designó al Ing. Elias Vlad¡mir Churata Roque en el cargo de
mnfianza de Sub Gerente de Estudios y Proyeclosi y con Resolución de Atcaldá N' 011:2026-[/DCC se designó al Ing. F,"ooj.rot. ,_rpo
Estrada en elcargo deconfianzade Sub Gerente de Ejecución de obras por Adminislración Indirecta, a efecto ie que aéuman lás funciones
y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en aras de oplimizar los procesos de conlratación de bienes, servic¡os y obras, estando a la recomendación contenida en el
informe precedenle' de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Conlrataciones oe ra
Enlidad, es necesario conformar el comilé de selección para la contralación de eiecu¿ión de obra - |OÁRR ,Construcción 

de sistema de
abastecimiento de agua potable y conex¡ón domiciliaria de alcantarillado: además de otros activos en el (l¿) Asociación Agrupación de
Vivienda San Pedro del cono Norte, disfilo de cerro colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa' cUl 26956é4, conlorme
a lo suslenlado en los párrafos Drecedenles;
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Que, ei colrecto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del
referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alla especialidad, como
es el casoi

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del06 de marzo de12024, elTilulardel Pliego ve la neces¡dad de desmncentrar
la adminislración y delegar funciones adminisfalivas al Gerente Municipal y olros funcionarios, declarando en su articulo prirnero, numeral
15, delegar al Gerenle lllunicipal la afibucjón de: "Designar comités de selección para procedimientos de seleccióni asimismo disponer la
remoción y modilicación de sus integranles previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo lanlo, este despacho se encuentra
facultado de emilir pronunciamiento respecto alexpedienle de vislo, en ese sentidol

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIIVIERO.- C0NFORMAR el Comité de Selección del Proced¡miento de Selección Licilac¡ón Pública Abreviada de Obras N'
022-2026-[4DCC para lacontratación deeiecución deobra - IOARR "Conslrucción de sistemade abastecimiento de agua potable y conexión
domiciliaria de alcanlarilladot además de otros activos en el (la) Asociación Agrupación de Vivienda San Pedro dei Cono Norle, distrito de
Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa" CUI 2695684, conforme a lo sustenlado en la parle considerativa y
documentación obranle de la presenle Resolución; debiendo quedar integrado de la siguiente rnanefal

MIEMBROS fITUtARES DN] CARGO E-ltlAlL
]NG LUIS JUAN SUMARIA ROJAS P€s¡denle 29639210 Geronte de Obres Públicas e luis,sumarja@gma com

I JUAN AlINIFLA
DIMIRCHURATA ROOUE

ub G€Énl6 do Looística y Abátecimi€nto Mohamelh ar@!malcom
Jb Gerente de Esludios v Poveclos Vladv21251@om¿ll.com

UPLENfES DN CARGO E.MAIL
iNG FREOOY JOSE LUPO ESTMDA Presidenle 80372831 Sub GeÉnte de Ejecuclón de Obras

Públices por Adminislración Indirecla
ing.lupo.100@0mail.com

tIC. DANIELA ANTUANE ÍORRES
CORMLES

1" m¡embro 70391316 Comprador Públlco D¿nielá.antu¿¡e@g¡¡il.com

ARQ. JOSE LUISVEM CHAMORRO 2'mi€mbro 44852301 Slb Gerenie d€ Mánle¡imiento ]oseverachamorro@gmail.conn

ARTICULO SEGUND0. - DISPoNER que los miembros del Comité de Selección actúen en estricto cumplimiento de la Ley N" 32069 y su
Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una calificación objeliva basado en la verdad malerial,
garantizando su aulonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyenle por sus actos propios.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER la nolificación de la presente a todos los miembros del com¡lé conformado, áreas compelentes y su
posterior archivo mnforme a ley.

ARTÍCUIo CUARTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologías de la lnformación, la publicación de la presenle resolución en el Portal
Instilucional de la Pagina Web de la [,lunicipalidad Distrital de Cerro Co]orado,

REGÍSIRESE, COMUNf OUESE Y CÚMPIASE,
{;:
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